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Segundo.-Declaral"•. defii;litivamentee:xóluídó:t'a,losaspl:rante's
que ya lo fueron, l:on canicter,prov,sioTlal',enlf:l Resoluci,ón de
27 de febrero del974 y nOfiguranel\lapr~~ente_~el~ció!l~

Lo digo a V,' S. pa,ra su' conocrmiento:tefeCt{)s!,<.;~_
. Dios lP}ardea-V.S: much()S,años.;,,:; ",',':',', .. ',','"
Madnd..15deabrilde 1974.-EI Director general,- RD"el S(lb-

direcj;9r .. general .de Personal .. de .. "tJni"ersidades,:Fran~is~ó Aran ~
ce S~nch6Z. . .... '>' ','~."',, ',,'

, .. .. .. .'" ..

Sr. Subdirectorgener-al" de ,', P,ersonaX'-de'Universi~adef.L

8458 RESOLUCIONdcfuUniversidpddeVaJencia,pof w
-QUeseconvocgn prueba~s~lectivas (turno lestrin~
gicIo) P4r;a cubrir cinco plaza~vacante~~n ,··k¡.pUm
tilla de dicho 'Organismo autóne:mo,unJvetde A·ti-.
mintstrativ08;

Vacant. cinco.pla~a.l:l·qeAdmil1iStraUvos,·.en.· la' .'UÍiiversÍdad
Literaria de,- Valencia, de'· conforrh:id,ad, c:onq~ ,establépido'en
la disposición. transitoria primera-ciel.Estatuto de 'fersonal:aJ
serv.icio de ~osOrganismos 1iutónomos.:~pT(lbada.por>l.)ecre~
to; 2043/1971, de 23 de julio, .y_ prev~ .. aprob~ci6n·. vor la ,Pre~i

dencia del Gobierno,según,determilia .. el'8,l'tfClllo6':<',' '2~:, dJ, del
citado Estatuto¡ se resuelve' cubrirlas .de. acuerdo "con .las sí;.;

',guierites

Bases de· convocatoria

NORMAS 'GENERALES

1:1. 'Número de platas:

ISe convoca:O. Cinco plazas de Adrniriistrathtos dota:das
plantillas ,presupuestarias "de la Universidad de Valencia.

1,2: Selección de losczs¡:¡irantes,. .
La 'seleccióndf3 los'a,spjrantes.se 'regulárapot'IQpreyisto~

la·' disposición transItor1a .. primera •.. ~el .. Estatuto. de',. Pet&onitl.~. ,til
servicio de los Organismos. autÓllomOS., J(),dispue~tQ> enel'ijEl~
glamento General .. para .. Ingreso'. en,.~ .. Adrninistra:c:i6n •.. PúbJka';
.8-l?foba;do por' Decreto .141Vi968, 9,e27de .iunio;y l~s: nnrmasde
esta Resolución, .

1,3,SistetnaselectiVo,

res7:i:::~~~i~~d~~:~~i~ni~:'.'~~i:~·~:;a~j~:c~~t~;f.o'P~~ICiÓ~
. al Primer . eJercicio; ·Este,·.etereJdo<.,QpnSistirá:en,.·contestar
por E!scnto a uncuesbonariode respueslas>aJterllativas;:'atra~
vés del cual el TribuIlsl pueda valorar laculttlra:general'bá~
sies del.· candidatQ,. .... .. . •

bl .' ,Segundo ejercicio: Tbdos ·•. los 'asPirantes~lprobad()s:en,~l
ejercicio' anterior·rea1i:z:aráneste ejercicio, ,C(lusistenté 'eIl,'»-eS:íl~
mil' un te,ltto sobrecuestionesqe interése'fi el mUt1dQconterp:~

.poráneo y. l'esolv~r dos: problemas .d~ Cálculo; . ba'Sa~os-eIl,el
programa que figura como .anexo a la p,:¡-esenteconvocatqria.

El resumen se preseptará. mecano!5rafiadoados;'e~Pli~ios,
Cada. aspirante Se, prpveeraparaeste ejel"cjdbi1emáq't1.in~

~~r::~rIblr.. La duración má.zima.· de:."es~~ele~ci.~io,~ser~,,d~t~s

el .Tercer ejerc1s19: Todos. los.' aspirantes aprobadosi'ealiZtl"rán 'este ejercicio. que consistirá enexpo.ner·.()rl~lm!ánte;dui'atl"'
te un plazo .nlá:K'1mo .. de veinte: mInutos ...•.. !ios·.·t~nl,AS' de las:
materias .d.s ~Organiza.ción del Estado y, de la,A:,dn'lJnis,traqiÓ'n
PúbIica,. y ..Nociones de Derecho .. Rdminj~t.rativo,,;:e,itraid9~'a
~es~~~~ón~el programa .. qu~ 'figUra;.com~./an~x.o,a'Ja· .pre~~nt~

Ejercicio ·.d~ mérito~: Los aspirantes.qQe ". bubi?ran,8Probado;
los t~s' ejerci~jos .. R1!tetiores·podrán .reaHza.r ··eon ... ca~ácter 'VQ~
luntano .un cuarto eJercIdo" de mérHo; ,(;onsistente'f!nacrtad.it~I"
él- .conoCImlento. de. una o .ttlás .1eng\1ag,viva~xtranjeras;·"m~-;
diante prueba escrita,sindi-ecionario. "<':'.'-': .......,:':: •. ;

Los. opositores indicarán .ell. su solicitudsldescan'\J:tese-nt8:i-s:C
El, las pruebas de mérito. " ' . .. . .

2.- REQUISITOS DE "LOS:ASPIRANTES-

Para ser admitido,a.la prác'tica'déIasprllebás,S8IeCÚVfiS
necesario reunir los· siguientes requisitos:'

a) Ser ,eSpañoL .. .
bl· Tener. 9Umpljdos dieciodloaños,"¡jet:\dad éloJa que

finalice elplazD,de presentaciónde.t;:olicitudes" ',,:::' ,',
e) Estar ·en posesión del titulo"qéBachiller Superior oe~tíi~

:na¡:~~t:I·Opl:a~~~~~~Sm~T¿~b~~n~~St.~~i~:,•.:fecha,,!~.· •..qU~": •..~~-
dl No padecer enfermedad' o def-ecto·.fisicoqué:'lmpidtisl

desempei'io de lascorrespondiantes:funciones;:':':.", .'~
, e}. No ha~e.rsido separadQ~.·mediltnteU:pedieIlte,discipl~ná

no, del SérvIClO del Estad-oo.$ laAdmini8tración.Jnstltueio~

naJÓLocaI. ni hallarse irihabilitadoparaelej.erdcio de .Jun-
cion,esp~bUcas<, ' '. .

f).: .. Para los' asPirante$. femeniuos,·.C1uedebetán haber cum~
l?ljdoo (;starexentos:del$c:rvÍcio::Soc~alde. la Mujer; bastara
que sehj;lyar:umpH(ifh:cuandofina,liceelplazo de los treinta
dias.habiles5f:ñalaciospara,Ja'~'pr~sentación de, documen tos.

g) Carecer deantecedentesp~nfiles'porla comIsión dedeli-
toS: dolosps. . .'. '. ~,

hfPodrátl. tDtnarparte, .en .·~staspru~bas·selectivl;ls. todos los
Administrativo.:; que :e);;lando,~nla'ftctuaHdad.nombrados inte
rinos, en dicha· ,?,caJa,fjgut.'ase;tl, sin interrupción prestariqo ser
\7iqiose-nJa UmversidaQLiteraria de V~:lenciaal 4 de septiem
bred~rJ9('ill,ycJasifl('ado~yorJa Presid~ncia.d€'lGobiernocoT1·

forme a .. 10. señalado el'il~ dispos-ición 't,ransitoria primera del
Decreto 2043/lf!71, de 23deuUo,

3< SüUC[TUOE$

:n. Forine¡.

Ltrs que (f;::!o~tn tomar,'parte en lás p'xúebas selectivas debe
rán .. E!n' su .,/,;olicjtud,hacer 'CQ~St¡lFlosi~Uiente;

al .Manifed~rqu8re\Jll~ll:.tQdos ·los',r~quisitos·. exigidos por
lU>CfllVOC/i1-oria, indil::arydo,en:)a. solicitud ,el número de":u
docum~ntonacionaJ..d,e ide-utidad.

:0') Cotn.promeü;.ro:e;e:rl.: e,aso qe ohtf'l11crplaZfl, a juraraca
támi~ntoa los Prij1cipi{}sFund:an1entulesdel MovImiento' Nacio·
nal y deIDLis .. Leyes:F:und,llmenta,lcs del Reino<

Org~noáquiens~ dir{g~.·

Lassolicifu(]es,¡:¡ndl1p1icado:el(lmplar, se,dirigirán al exc€
lenJIsimp-y Magniflc;o·seflür";f1cctci"de,.la Unifersldad de- Va
Umciá ...' debiJamentecumplimenfa.daS:en.el impreso normalizado
a qut:' se. refiere: la,Orde.n~in~stel'~aJde'30qemayode H173
(<<13{')le:tJ;n ..ofidal·d~].Esta,do,;,de.5 de·j.uni-o), ql-1e a: tal fiQ ·.se
-faciHta:rá por laUnjvet-si~ad\¿J:nanexofigura modelo norma
lizado de lasoHdtud de referencia,

3.3. Plctzq depresentadón,

El plazo de présenfadónserá. elcle tre:ntadías contados a
partir del diasigpiente:alde,.Ia, ·publ.icac16n de esta convocato
ria eo:el ...BoletinOflcial del . Estadcp> ,

Luga'r de' presentación,

La pfElsentadón d.úsoUcHuctos sehan'i en el Registro Gene,
mI ,delaUnjv"r8jdt{dd~VaJenc!Hd .en' los lugares qUE'! deter
!!lil1 a el, articuln66 de .. la 'Ley de· rrocedhnicnto Admínistmtivo.

3.5~ D~rech{jsde exánier¡.

,Lo$ dere~hos>'dé'ex~ln~n,pára tottlnrparte enJ.as p-ruFl)as
,sélC'divas·. se't§n,··de3CO pesetas.

:L6, Procediniie!1to 4ei8feduai el ilnporte.

EJ·.·.impoitc dedich¿s,de're~h'os&e hará efectivo en la Hi:lbl
litación, de In. Universidad ". de 'Valencia. () bien por giro postal
O' telegráfico; hDcténdose:constar¡eIl este caso, en: la solicitud
'el n~mernY'fechadei~posición del giro de referencia.

3,.7. Defectos enlassbli.ci-h,úles.

De acuerdo con el, grUc.ulo11 de'ltlIey de P¡'ocedimienl.o
'Arimín.ís:trativo, se req:ueriráal,ü1teresadopara que en el pla·
~o dedi~z días, subsane la íafts"o acompañe 'los documentos
p.receptivos, opercibhmdoqtle$j I~OJO hiciese se archivaría su
instancia sin h1its. trámites,

4 ADMI5ION IJEASPlRANTES

LiSta pro:visionciL

• < Tru'llscurrido elplazo':cle pl'éséntaciÓnde:insta11cias, el Rec-
~9ntdQde la Universidad de:Yalenda aprobará la lista provi
sjonal;dettdmitidos y,f;>,x(lIVíd0.s, la:cual,se hará publica en el
"l3<fletínOficial,deIEs~ado"'\f;onsJgrándose en, ltl misma. el
número, del documento nacional de-identidad de los interesados.

Errores:';enias's~lrcÚude;'-

Los error~~de ñ.ec~o:q~e::'p~dieranadverfirse,. podrán sub
sanarse en .cualquiermomentQ'; de·ofiCio o·a petición del inte
rewdo,

4.3, Re-clai1!adO,nes ,Contra -la'Ust(L provisional.

Contra lalistaprovisiorialpqdnín los ,interesados interpo
t1;er;· 'en ·.. el .plazo,'de .. quince .' días, ·.a.pal'tir del siguien te, a~ su
pubI-kaoíón~n.el ·.~Boletfn.oficiáldel·.~tado", la .reclamadón
,prevista .. en el' artículo 121:- de ·la Ley de Procedimiento. Admi-
n.i~Jrativo, .
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4.4. ,Lista definitiva,

Las recfam~ciones serán aceptadas on:icl\a~adaseJllareSQ
J-ücíón que se publicará en el ..Boletín OficialdelEsl,~do,.,por

la que se ap¡;:ueba< la. li~tadefinitiva, en la •que: se consi~naql
el número del documento.nacion~lde ide:ntid.ad de.Jos-lnlere,
sudos.

4,5. Recur.~os contra la Iistadefinit.iva.

Contra la Resolución -_definitivap¡)(jfárf JosjúteresadOsülter~

pon-errecurso de alzada -ante el",excelentisü,tl.oseñor Mimstro
del Departampnto. en" el pl~zo de quince,di{is.do:confoI'midad
con el artí9ulpl22 de la Ley de PI'l)cedjmien~9 Adnlinistralivo.

:;, DESfCNACION, COMPOSIClQN y ACTUACION DEL TRIBUNAL

.s,LTribunal calificador.,
El Tribun:á1 calificadoi'?CftÍ desi,gnado por eJHec!Qrado de

la Universidad ,de Valencia y se :Pllblkará ene! "Boletín Ofi·
eíaldel Estado».' .

5.2. Composición del ,Tribunal.

El Tribunal calificador estarácompilcsto pc)rolRcc~or;deJa

Universidad, oautoridad,acadt'nníc~enqui~ndelí1g~ü,q.UQ lo
pre;"idirá, y por cuatro VOcales, una;. de los:cualesserú,repre
scntqlÜe de JaDirecciÓ:n ,GeneraldeJa ,~unciCiRPública,.• otro
en l't:,p¡-csentaci6nde ht Dil'ecci(m 'General de Per;;;onal del·
Minj¡;tcrio de' Educación y Cienc:iEj:,aprqpucsta <i0esteCentro
directivo;el.Gerente!fe la Univcrsl(jad YUIlfun<;:i'Pnario de
cunera de Cuerpos para- cuyo íngrcsonÚ"exija;titulaciPn s~pe"

rior: con" dcstino en_la Universidad¡9-ue, actuará: (ie, St;cretario:
Se n.ombrarán tantos miembros suplentes; como ,titulares.

5 ..'3, Abstención y 'recusación.

lo.~ mi~mbros del Tribunal,debel'fíIlabsümerse ,de,iqt.ervenir,
notificttndo,lo -a la autQrídad~onvoca:nte,yIOS3:lspírant€spó~

dnln recusarl.qscuando, c-oncurrutl 'las "qIrcunstanrías ,preyi.itas
en el artículo 20 de ,la Ley de'Procedimiento Administrativo,

5A. Const-!tución del Tribunril.

El Tribunal no podrá com:tituitse ni ilCtua,r sin la nsistel1dc.,
como mínimo; de tres de sus -miembro,s, titulares o :suplentes
indb!intaments.

6. COMiENZO Y DESARROLLO DE LAS PRL"EBAS,SEU:CTlVAS

0.1. Pr~r~"ma.

El programa que ha' de regir el sistema. Belcctlvqd-e laopo
",¡cion restringida se publica jtlntamente <;:on esta con\'ocatori~

6.2. Comienzo ejercicios.

No nodrá exceder de'Pcho meses. el tjempoconlQrendidoen·
tro la publicación de 111 convocatoria y elcom1cnz.ú dO los~ ejer
cidos.

6:1. Identificación opositores.

El Tribunal. ,pcdrá. 'requerir, en cualquier momento a los ois·
piruntespara' que acrediten su identidad.

DA. Ord..31l de 'actuación.

El orden de actuación"delos, aspb'antes, sc-ofet'jtmfÚ median·
!:e~o-rtcopübncoque se anunc1arácn el ..Boletín Oficia,! -del
btado~ .

6.5, Llamamientos;

El HaJllf\mientode los aspiüuit€s ser,á único, salvocaso,s de
fuerZH mayor, debidamente justificados y aprc<;:iadosUbreml,n~

te pOI el Tribunal. .

6.6. Fecha, hora y lugar, del comienzo de, las pI"uebas.

El Tribunal" una', vez constituído, acoroará. la fec;ha" hora ,Y
lugar en que comeIlllarÉtn laspruebl:iS selectivus,ysepuhHcanJ.
en el ",Boletín Oficial del Estado", al menos con ,quÍnce dias de
lin ¡elación.

También ,acordara el Tribunallafecl1á,"'hora,yluga,r -en
qU{~ ~ efectuará el sorteo que, Odefe:nnjne, el. orden d~"actl.la.
ddn de los opositores:

6,7. Anunclo.s sucesivos.

No seráobUgatoi'ia 1a'pübHcaciónde lossucesivüsanu'ncios
de celebr~ción de los' restantüs--elerdcios en el ,",Bolo-tin Oficial
del Estado... NO,obstante, estos anuncios sehanm públJcospór
01 Tribunal en los locales donde se, hayan celebrado las- prueh,ls,

0:3. Exclusion de los t'Lspirantes :en ,la fase de selección.

Si en, cualqui<$:f momento del procedimjento de selec:ción Heo:
gas? a conoClmiúnto del Tripunalquo alguno 'de los'asp'irantés
cal:t'CQ delos requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluia
rá de la misma, pr~via a.udiencia del propiQ interesado, paSán·
dase_, en su caso, a lajurisdkciónordínari,a si se apreciaseín~

J:xactitud en 1u declaraCÍón que fórniul:6.

1, CAUnCAClON DE LOS'EJE'ReleJQS

7_1. Si.~tema de calificaciorl de lOS-ejerciciOs.

Los ejerciCios se califí<'flrún, dt~ la siguiente formu:

E;lprimer ejerCicio so caUficaritde cero a diez p,untos; para
ser',uprobado "senece.9-it~1.l~obtener ,como ininimó, cinCO:' puntos.

E! sugundoejercicio se,calIficará de cero a,diez pun,tospor
cadli una de susprt}ebas; ,para ser ,~probadose'necesitará abt&;'
Het como mínimo diez puntos sin' haber obtenido cero en nin~

gunadceUas. " -
~¡ tercer ejercicio se caHnCMá dé cero a die:z puntos, siendo

imprescmdible" para ap:robarobtt'nl3:r" cinco puntos.
Elejercicío de méritosécalifi-cfll'á de: cero a tre's puntos por

Cad<iidiomu. .
La -cal ihcaCión de cada cjerdcio se realizará independiente

mertté:, hé1cíóbdose publica por el Tribunal 'la puntuación obte·"
nida por los aspjrantesaptobados.

CdíficHOjóh,' fín-tll.-:,La calificación final, vendrá determinada
-parla suma, de tod",s las, cl1;í.ficaciones, pardales de aquellos as·
pirantes quenúhayanr-esultada c1irninndosen los tres primeros
ejercIcios. lLneJ caso d~ igualdad do puntuaciones, de dos o más
flspirantBs, eJ TJ;'ibunal,atcndiendo al Cün¡untod~ los ejercidos
yasus meritos respectivos, es~al:t10c{>ril el orden ,que estime
oportUi1o.

7,1. A :tuadón del Trlbllnal.

Dentro deldésarrollo de laoposic1ón restringida, el Tribunal,
'POl' J'nltyaría de, votos, resolverá toda;; las düdas que surjan en
aplicación de lús, normas establ€cidas en' esta Res.olución y lo
que dvba hacer"E: en loscJ.sos 110 previstos;

It LlST.\ DE APJtOBADOS y PROI"lJ.ESTA DEL TRIBUNAL

ti.L Lúfa le apro}xuIUH.

Termimú1a la calificación d-e los as-plrantes en .todos los e¡er~

Ciclos, el Tribunalpub-línu'á rclacíónde rlprobados por orden de
puntuación., nopudiendo rebasarés;\.tlli ei número de phuas con·
v(.>cadas. -...

8.2; PI'O'puesta de a:¡.;robados

El Tribw1iiJ. cltjvarú larlOlaciún de aprobados áJ HeGtorado de
la Universidad deValt::Hcia,par,¡ que ésba elabore propuesta de
nori1bramiento,

8.3. Propue-stCl co¡r¡plemetl!-fniá de aproba,dos.

Juntamente con la relación de aprobados, rerriitira, a los ex
cIus.-ivo,> efectos dclurt-iculo 11.2.ge la,Reglament.ación general
paraingr;,so en la, Admimstradón públ¡ca,el acta de la _última.
sesión en laque h:tbrán de figurar, por orden de puntuación,
todos tos opositores que habiendo$upemdo tot;Jas las pruebas
exced¡e;serí' del tlúmero"de plazasconvocada~.

9. -PRESENJ;ACION DEDQCUMENTOS

9:1. Docwúelttof;.

'Los nsp¡rantes aprobudos prc:;ent<lrún en el Organo convo~

cante los documentos sigujentes:

a)C2rhfícadún d€ nacimHmto expedrda PQr el Registro Civil
correspond¡ent~. , , -

b) Certificación del Reg-istro Central de Penados y Rebeldes
qtte justiHque nonaber sido condenado a p~nas que inhabiliten
pol,ra el -oicrcido do fun.ciones' pública;;;. Este certifÍ(,::ado deberá
estar t:~pedido denti·o de Jos tres meSEs anteriores ,al día en que.
tennil:c clph,lZO señalado en el párrafo primero de la norma 9.2.

el ,Tilu:o deBachíllerSupeTior oeqüiválente.. O, certificado
deh.auel' abonado los derechos para la expedición del mismo en
el moinr:nto de finalízar el plazo 'de presentación~de instancias.

dJ. CertifJcndo'médico'acreditativo de no 'padecer enfermedad
contagiOSa- ni defecto físico que imposibilite para el servicio. Este
c[t-rllúcat10 deb2rá Bcrcxpedido por alguna de las Jefaturas Pro-
vinciaLeS de SilnRjac1. ~

él ,En el -caso de opositoras. el certificado deflnrtivo de ha.ber
cum:plidó el Servicio Socialorleestarexentas del mismo, con
mención dela feclhl en que finalizó, que no podrá ser posterior
alat:erminudón del plazo sei'ialado en el primer parrafo de .la
nornia 9.2. .

f)LosaspIruntcs aprohados comprendidos en la Ley de 17 de
julio de 1947, deb0r{tnpresentar lC)sdocumenfosacredita.tivos de
las condidones que les intereSe justificar.
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3. Forinas de Estado y formas dé. Go'bierno;-Di-visión de pode
res y división ,de funciones."'-'Unidad de poder y coordinación
de funoiones.-Las .relaciones entre:.liQs, diversos poderes.

4. El régimen, político español actual."':"'configúración histó
rica, de laS Institliciones básicas ,del Estado español.

S. '-Las Leyés 'Futldamentá-les.~Especia1referencia a' la ,Ley Or-
gátüca' del Estado.-EI recurso del cQntrafuero. -'

'6; Derechos y d'eberes- de los espaf\Qles.~,Le.yesde desttrroIlo de
los mismos: EspeCial ref$rencia iJ las Leyes',de Libertad Re·
ligiosa, ASociaciones, Prensa ,e Impren,ta y Secretos Oficiales.

7; La Jef'rlur~ del' Estado: Funcibnes' y ,poderes.-La sucesión
'a la Jefatura del Estado.-Ef Consejo del Reino.-EI Consejo
,de Regencia. "

ft: Las Cortes Española3.~onmosicióny funcionamiento.-La
Ley del Refer-é:ndum. . . .

9: El Moviiniento Nacional.-El Cop.sejo ·Na~ional del Movi
miento. La: Organizacign SindiCal 'Española.

10. La Organizáción judicial española.-EI Tri~unal Supremo.
ü.', Organismos internacionales' en ,que: participa España: la 01'-

.ga-niz'ación,de las,Naciones Unidas. _.
12. La Administración pública:, Concepto y ámbiw.-:-Adminís

traci6n Central,-' Local '.e Institucional.-Distinción entre Go
bierno y Adjninistración.

U. La' Administración Central: OrgatlOs" superiores de> la Ad
ministración Central en España,~La Jefatura del Estado.
Consejo de Ministr-os.~ómi'sion€s'delegadas.-Presidente de
,Gob,i~rno.-Vioopresidentedel Gobierno;

14., . La Organización ministerial esp9'ñola.-Los MInistros, los
Subsecret~:tjos, los Directores .g~i1erales.-LosSecr€,!tarjo5 ge
nerales técnicos.--Las ·Unidades Administrativas: -Subdirec
-ciones, -Servicios, SecciQnes y Negociado's.

15. 'Organos periféricos de la Admipistración ,Central.-:-Gober
-nadares civiles" Gobern:adores generales;' Subgobernadores y
Delegados' ae Gobierno.:--EI Alcalde; como ¿Delegado del Go~

. bjer~w.'-Deleg:ados periféricos. de' los Departamentos minis
teriales.-Las Comisiones pnwincialés, de ,Servicios Téc.nicos.

16: Organos de programación 'y coordinación ,econÓmJca..-EI
Consejo de: Economía Na,clona] .--;-La Oficina de Coordinación

S Programaci¡Jn Económic4:-La Comisaría del Plan de Des
arrollo Económico, y Social,. ' .

17. OrgaJl0s. consultivgs de la Administraciún Central.-Especial
referenc.ia' al Consejo, de' Estado_~Organosde <;pntrol finan
cie'ro: El Tribunal de CU€lntas.-La. Intervención General de
la. Administración del Estado.

18. La ,Administración Loca].--:..La provincia:' Evolución históri~

ca.-La. Diputación Provincial: Organización y competsncia,
Regímenos. especiales.

19. El. Municipio;, EvoluciÓn histórica.>:·--El Ayuntamiento.-El
Alcaldo.-Las manco'munidades voluntarias y las agrupac.lo
nas forzos'ns' ,de MuniciPios.~-Las .Entidades locales menores,
Regímenes es,Wyiales. ..

20. La Administración institucional: Concepto y clases de En
tidades. Estatales Autónomas,-C,rea-ci6n y extinci6n,-··ldcas

. kel1erales sopre organizacfón y fu.nCionamiento de ,los Orga-
nism~s AutónQmos., ' _ '

21.', La Administración Educati"B.:-"Organii¿itciÓn actual'-rlel Mi
nisterio ·de Educación y Ciencía.-Las Direcciones Generales
y la Secretaria Genel'al'.Té'cljica.

22. Qrganos periféricos del .Ministerio d,e Educación y Ciencia.
Las Delegaciones ProVinciales. su"regul,ación' y competencias.
La Administración' Insfituciona{ :y los Orgános consultivos.

-23; Las Universidades: Su -:"7naturaleza 1uridica.-Los Estatutos
de las Universida.des.-Orga'nizaci6n, académica: Departa
mentos, Institutos, Colegios,: FacuJ,tades' y Escuelas Uní ver-
sitanas., , '

24; Organos de GoPierno de las Universidádes.-El Rector, los
Vicerréctores.~I:.os-Decanos 'y. Directores.'-El Gerente.-Or-.
ganos ,colegiados ,de .Gobiern-o: :El Patronato yniversitario.

ANEXÓ JlI

Nociooos de Derecho Admin.i~irativo

1. La idea de, Derec~o.-:'La fundón 'social'del Derecho.-D'ere
ehb. objetivo; Perecho público y Derecho' ,privado.~Pere~·
chos especiales.. ,

2. El Derecho Administrativo: ,Origen Y, evolución histórica.
Concepto y contenido. , ,,' " .

3. Las 'f-u,entes del Derecho administrativo: Su jerarquía.-La
l.ey y 'el ReglaJ:Uento.~LQs.Decretos y Ordenes ministeriales.
Instrucciones o' circula~s.'::""'Otras'· fuentes de Derecho admi-
nistrativo. '

4. La Ley de, Procedimiento Adrninístrativo.-Idea gene.ral de
la· iniciación, ordenación, instruccióli y terminación del pro~,

c,edimiento, administrativo. .. ,
S,. El acto adnlinistrativo.-;Su. concepto,-Clases y elementos.

Motiyación y tlOtificaCÍón ,'de los ,actos admtnistrativos.-:--El
silencío' administrativo_ , •

S. 'Ejecutorieda:d y suspensión del a'cto-administrattvo ..-InvaIí
'dez del acto ,adininistrativO-.-Nulidad y anulal;>i1idad_---:-Revi-
sión ,de 'oncio. .,' •

7. Los con:tt:f!tos administrativos.-Concepto 'y desell.-Estudio
de., 'sus elementos..;..;.su cumplimiento,...-La ;reVisión de pre
cios.-Resolución, .-rcl>Cisi6n Y denuncia de .los contratos.

8; El servicio púbUco.......F.ormas de gestión -de los serviciqs pú
b,lk:os.-Exa:men ~special de' la. gestión directa•

ANEXO II
-" ~ ,',

Organización del Estado y de' la'.Administn;tdón 'I!áblíéa

1. El Estado.-Concepto,· justificación y fines .del 'Éstado.-J;.Os
elementos eonstitutivos del Estádo..;..;..E$peciaI referencia a:los'

~ conceptQs de Nación Y. soberatÚ'a.., ,'.. " .'
2. La oonstitlJci6n como orden fundamenttu del Estado; ',Cón

.cepto y clasificaciones más lmportaI1tes.-La nocióQ' ,de la Ley
Fundamental y su naturaleza. furídica~ .

9.2. Plazo 4e presentación,

. El plazo de presentación será _de treinta mas hál:>i-i'es a partir
de la publiC8.C\ón·de la'lista dé aprQbados. . . ,-

En defecto de los documentos concretos acred.itatiyos de re·
unir las condiCiones exigidas: en la convocatoria. se 'pbdrán-acre·:
ditar. por cualquier medio de prueba ad:ntisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvier~ la éondición de fun-cionllriQ~ públicos -e~·
rán exentos de justificar documentalmenkl las condiclones y re·
quiBitos' y~ deníDstfados' para obtener su anterior nombramiento,
debiendo, presentar certificáCión del Miliisterio ti Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan,-
das conSten en áu hója. de servicios. '

9.4. Falta, de pre$imtación de dOcumentos.
Quienes" dentn:> del plaib indicado. y ialvo .los casos 'de f~rza'

mayor. 1:\0 presentwan·su do~mentaci6n. no podrái;l ser nom
brados, quedando anuladas sus-actuaciones sin perjuicio de las
responsabilidades a que hubiere lugar. En este' caso; la autoridad
con:-espoJidie.nte' formulará projmesta de nombramiento ,según
orden de PuntUMi6il a favor de quienea" a ,consecuencia, de la
referida anulación tuvieran cabida en el número de pl~zas
convocadás. . >

lO, NOMBRAMIENTO

10.1. Nombramiento defintUvo:'

PÓJ' el Rector~o de la Universidad de Valencia se nomhrá
rl",n funcionarios de carrera. a los opositore~ que 'figwando en ,la
propuesta da aprobados del Tribunal ,hayan cumplido los re
quisitos. - ,.,'" "e

Dicho nombramiento 'será aprobado por Orden ministerial,
según determina el artículo 6.5 del Estatuto de Pet~oh~tl al, ser
vicio de 'ios Organismos Autónomos y se publicará €ln el ,",Bt)le~

tín Oficial del. Estado.'.

'11. TOMA,.DE POSkSlOl'l

11.1. Plazo.' ..

En el plazo de. un mes, e. contar de la notificación del nom:
bramiento, d.e-berán los aspiralltes tomar. posesión de ·sus cargos.

La Adniinistración podrá conceder. a petición de .los intere~

80005, una prón'Oga del plazo establec;ido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo; ,sí las circunstancias Jo aconsejan' ,y' con
eUo no st!.pe.rjud~ derechos 'a terceros. '

12. NOF,MA FINAL

R,eéursos de ,carápter gene'ral contra la oposi4i0n ,
La convocatona y sus b~es y cuantos' aet:os ndministratiY.os

Be derivan de ésta y de la actuaciÓn del TrIbunal. podrán ser,
impugnados 'pOr .los interesados en los casos y e~ la forma' esta
blecida en 'la Ley de Procedimiento Admi~strativQ..

Valencia, 26 de marzo de 1974.-.~1 Rector, Rafae] Búgu.ena
Can'!;lela. '

ANEXO 1

Cálculo

1. Divlsibiltdad.-Números primos.-Descomposición factorial.
Máximo Oómún diviS<3r y ~mo común múltiplo:

2. Proporcionalidacl.-Relac1ones entre magnitudes. ,~ Razone's
di~ctas e in~s. Razones compuestas. Proporciones: Tér.
minos y propiedages. .' . , .

:S. Regla de tres s1mple.-Aplicaeiones.-L-R~gla'd,é tres compuelt
ta.-Aplicaciones.-Método de reducción a la unidad.

. 4. Repartos, proporcionales.-El reparto' directa:e inversamente
proporCioDJil a ciertás cantidades. La regla de compañía.

s. Tantos por ciento, por mil y por uno.-,ApUcaciones' práCti~
cas.-Detenninaci6n de porcentajes, bases 'S' tipos.

8. Regla de interés.~ase.sd~ in1erés.-El interéS simple: ,Pró
blem.as-' en relación" con' la variable, tiemPó. Determinación,

_de intereses, capitales' y tipos; El interéS. compuesto: 'Método
de aplicación. .

7. cs.pitaliMCionea:, Aplicaciones prácticas....;..An).ortizaciones:
Concepto, Clases r aplicaciones ptáctica.s.-Resol-uci6n de, los'
problemas de amOrtizaciones. , , '

8. Descuentos.-Deseuento COll,1erclal y ,descuento reaI.-Reso-Iu~
ciéu'1Íe l}os problemas de doscuen,.to. Descuentos únicos v des·
euen~s en serie.-I?escuentos y ftteturas. '~

•
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9. La gestión indirecta~-Sus modaUdades.~Laconcesióo; Su

régimen juridico.-EmptGsas publicas y Empresas mixtas.
10. La expropiación forzosa: Concepto,riaturale?:a y fundamen

to. Eleméntos.-Procedimiento general de expropiación fot
zasa. Garahtías jurisdicqionales~Lareq.uisa.-La'ocupación
temporal.-l.a transferenciacoactlvR deblones fungibles.

J l. Los recursos administrativos.,:-..-Concepto _y ctaseS.~Rccursos

do alzada.-Recursos de reposición, revisión y súplica:-Las
reclamaciones econórnico,.admill istratí Vfl,s.

12. La jurisdicción cOJ1tencíoso-adnünistrativa.:'-Su organización
en España.-Las partes.-Actos impugnables.....:....Ideu.general
del' procedimiento.

n La responsabilidad de la Administradón.-Id(~agqn:enildel
rég¡men vigente,

11. La Función Pitblicfl; Sil imporlnncia.on losEstadosmod¿r~

nos. Evolución histórica en EspaiYa.-La. Ley de 7 de febre
ro de 1964: Sus caracterí~ticas.

15. Los funcionarios públiCos.-Collceptby clases de funciona·
r¡os:~PersonaIcontratado y .lIlboral.-"Los .funcionarios. deeJl·
rrera,-Los Cuerpos- interministcriales,:-Los funciól1arios de
empleo:. Interinos-y eventuales;

l() La seleCcíón .de los fupcíonarios públicos.-Iti3qüisHos para
el ingreso cala Func.ia-n PtibUc<;t._Procedimientos dt: I>elec~

dón. La formud61L-:,--La Escuela Nacional de Administra
ción púbHca.-Elperfeccionam,iento.Su imp\wt.an.cja~

17. La adquisición y pérdida. .de la coüdic:lótt:de funcionario'7
SltunGÍones de Jos funcio.narios;-ExHnción de la relación
funcionarial.

1i) Derechos. y deberes de los funcior)arios:.-D¡~rE'chos~cortómi~

cos del funcionario.---El sueldo, trienios y ,pagas extraordina
rias. Retribuciones compleü1enfarit-i3;-:.LasJuatasde Rctl'Í
-bucioncs y de ""rasas: Su organi.zución y funciones;

19. Hegimen disciplinario de la _Función .PúbHca.~-}'altas y S:LU
cion;:s.-PI'occdimiento sancIonado_f,

20, La Seguridad Social de la Funciónpúhlicu.-;LosDüre(i-toS
Pasivos.-La Ayuda familitlr.'o-'-Mutualismo fllilc-ionariaJ;
Prú;;LaC"ionesde flsistE'ocia-soc-iaL

2.1". Organos de gestión de.la. Función PúbJica.-.QrgartoSSt1PC
rimes. Su competen9j-a,--~:.r.a Comisión Superior depersoüal.
La Dirección GC'!leral (k~Ja FUlT1;;"ón pública.-LaDírecdón
General de 'Pprsonul de! Ministerio de· Edu.cación' y Cienc;.q

•conocimiento de taqul;--:;rafia. Este ejercicio consistirá en la es-
critura taquigráfica y tracucción, a ffiuqui:pa, de un texto que
a: tal efecto propondrá el Tribunal. El dictado tendrá una dura
ción de Cinco minutos, a una velocidad de 60 a 80 palabras por
rtünuiO. La traducción' se efectuará necesar'iamento a máquina,
en el plazo_ mú:.::ímo de una hora. Los opositores entregarán,
juntamente cen la traducción, .las .cuartillas taquigráficas,
ariótandose por el Tribunal la. hora de entrega.

Igual.mento se podrá acreditar como merito el conocimiento
escrito u oral de una o más lenguas vivas. Este ejerciCio CQn~

sist:rj. en una prueooescrita y, en su caso, en una prueba oral:
Para la prueba escrita, se permitirá el uso del diccionario.

Los aspiranh~:S indicaran en su sclicitl.ld a qué pruebas de
l1'lérito desean }>féSentan3e.

!. REQUlSrTOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser "admitido a la práctica de las pruebfts selectivas será
necesario reunír los siguientes requisitos:

al Ser espmioL
bl . Tener cumplidos JOs dieciocho años do edad en el día

que HnHJice el plazo do presentaCión do solicitudes.
el No padecerenfennedad o defecto físico que impida el

descmpcfi.o de las correspondientes funciones.
dJ No haber sido separado, mediante e-¡.;pediente disciplina

rlo, del servicio del Estado ° de la Administración Institucional
o Loca.l ni hallarse inhabi litado pam el ejercicio de funciones
públicas.

el Para los n;;pirantes ,femeninos, qUé deberan haber cum~
p1ido o estar exentos del Servicio SVclol d,t) la Mu1c;-. bas~ará
que ,se haya cumplido cuando flIJ-alic6 el plazo de los tremta
días h8hiles seii.alados para h presentatiónde documentos.

f)Carccerpe antecedúntes penales por la comisión de áéli
t.os dolosos.

g); . Podrán tomar parte en' estas p~uebas'selectivas todos. los
4y.xiliaresque, est:'lndo en la actualIdad nombrados itlten~os
en .dicha escala. figm'asen sin interrupción prestando servicIOS
en la Universidad Llten¡ria do Valencia al 4 da septiembre
d0 I:JB9 Y clasificados por la Presidenda.· del Gobierno conforme
l't Jo senalado en la cfispo~3itión transitoria. primera del Decre·
to 2(}¡3/1971. de 23 de Julio.

SOllC1TUDFS

J.8. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes SB reálizará mediante el siste
ma de aposición rebctringida, que constoxa dejos sjguientes
eíerci'::ios:

1,1. Núniero ti" plazas.

Se convocarr15 plazu:~ de l\uxi!i¡¡res; d{JiLCl.-=tS -en tas pJ¿mtillas
presupuestarías d~) la Universidad de Vakncia.

1.2. 'La selecc~ón de losaspirarilDs se reg'Djará por 10 pre~

visto en la dispodci6n transitori<:i. púmera del Estatuto de
PCl'sonal al ServiCio de los OrganismoS AutóuomGs, lo dispuesto
en el Heglamento General. para Ingreso en la Adminl~tntc-'ón

P~l.blka, aprobado por Decreto 1411/1958, de 27 de junio, y las
normas do esta. Resolución. '

Vacan les 11) pbzu:-> u.e Auxiliares en la,UnivcriOidudLitc:rada
de Vnlencia,docont·ormiuad COli loestflbleddo en la disposi~

dÓrl tmnsitoria pr1meraddE5ta~utodcPersdnH.}alServicio de
In;') Orgsi1smos Au!ónonlüs, aprabado porüp.creLo ;':ü-l;¡¡191l,
de 23 de julio, y. Pl"Cvia aprobación por la Presj{j(!:nGÍadel Gd~

biC'l'no, S€lgún dctemúna 01 Hrfículo 5'.''. 2; d). det citadQ Es¡-a~

tulo, se resuei"e cubrirlt::s dB J-cuerdo.[;on las siguientes

Bases decomro<;at01'ia

1. NOHl\-L-\S GEN.~~¡::ALFS

3.L Forma.

los que desc-Ql1 tomar parte. en las pruebas selectivas debe·
rÁn en su aoUcitud hacer comiar lo siguiente;

a) Manífestar que reúnen todos hs requisitos exIgidos por
la convooltoria, indicando en la solicitud ElI número de BU do~
cumento nacional' de .identidad.

b) Comprt:;mete-rse. en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento- a los Princioios Fundamentales. del Movimiento Nacional
y demás Leyes FLH:~d~1l11enlalcs del Reinó.

3:2.. Organo.a quien se diri.qe,

Las solícitudeR, fm duplica.do ejemplar',. se diriginl.-n aIexce
JentJsímo y magnifico scüor Rector de la Universidad de.Valen
cia, debidamente cumplimentadas en el impreso normalIzado a
que se refiere h."l Orden ministerial de 30 de mayo de .1973. ~ ..Bo:
lelúlOficíaI del Estado(»> de 5 de junio}. '1'iJe a tal fin se faCIlItara
por la Universidad.

3-.3. Plazo de prc:;enU¡ciól1,

··E-l plazo de prec;entación será 8~ de..treinta dias, contados.&
parfjr del s1guiente al de la pubhcacl'Ún de esta convocatona
en el aBolctin Oficial del Estado'

3A. Luga¡· de presentación,

La presentación do solicitudes se hará en 01 Registro Gene,ml
do la Univ·ersidad de Valencia o en Jos lugares que determma
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3,5. Derechos de examen.

Los derechos de cxi\meJ.1 para tomar parte en las pruebf\.s se
lectivas serán de 250 pC3ctas.

3.6. Procedimiento de efectuar el "importe.

El impod-.c de dichos derCC~(H'1 se har~ efectivo en la HE!-bili
tación de la Universidad, o bWn por giro postal o telegrafico;
haciéndose cons!fir, en este caso, en la solicitud, el número y
fecha de impusición del giro de refenmcia-.

::U. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con él artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Adm;nistratlvo, se requerin1 al interesadO' para que, en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos; ap~rclbiendo que, si no lo hiciese, se archivariasu
im,Lancia sin mils trúmites.

RESOLUCION de la Unit-'i.!r.~id-üd de Valericia por la
qtw se convocan pruebas selectivas (turno restl'ingi~

do) para cubrir 15 plazas vacantes ellla plan.tiila
liedicho Orgnnismo autónomo,a nh'CI- de A.uxi~

liares.

8459"

al Ejerc_'cíos obligatorios:

Los ej0r-cicios e-bligatorios semn dos::
El primero consistü-'á eiltopíar a maquilla, durante quince

minutos, -el te"xto que ü tal efecto facilite el TribullaL Para la
roabzación de esta prueba, citdaopositúrse proveerá de la CO~

rrespondicntc máqu:n:a- de escribir. '
-El -segundo ejerciciocon&.istirú en contesti'.!-T por escrito a .un

cuestionarío de preguntas de respuesta . alternativa, preparado
al efecto por. el Tribunal; relaciohadúcon el temario de Orga
nización_Administrativa gue figuracoll1o anexo 1 de esta Reso
lución. Este ejercido tendrá lUla han" de duración;

b) Ejercicios de· mérito:

Los aspirantes que hayan aprobado los dos ejercicios an te
riores podráln acreditar, a efectos da~J1lejora de puntuacIón, el

J


